
Mártes.4 de Setiembrede 1888. 

Ei centenario de Fray Lais de Granada. 
Hé aquí el luminoso dictámen emitido por 

la Comisión municipal nombrada para pro 
poner la forma de conmemorar el centenario 
del fallecimiento de Fray Luis de (Granada: 

Los que suscriben, individuos de la Comi
sión nombrada por este Excmo Ayuntamien
to para formular el proyecto oon que habrá 
de solemnizarse el próximo III centenario del 
M. Fray Luis de Granada, han estudia ío la 
manera como podria llevarse ¿ cabo el lauda
ble propósito de la Corporación, dentro de la 
escocés de recursos que ofrece el presupuesto 
vigente, de la manera digna que reclama la 
importancia del ilustre hijo de Granada cuya 
memoria se trata de conmemorar y en la for
ma seria y práotica que hoy se acostumbra 
dar á estas solemnidades, proourando que de
jen tras sí algo más que el recuerdo de pasa
jeros yTuidosos entusiasmos impropios de las 
manifestaciones que demanda la cultura en 
semejantes acontecimientos. 

Como no se trata del personaje á quien die
ran fama y renombre su ilustre abolengo y 
grandes bienes de fortuna ó el ruido de sus 
triunfos en los campos de batalla, sino del hom
bre de cuna humilde, del hijo del trabajo que 
se eleva por el esfuerzo de su propio talento 
hasta conseguir, dentro de su siglo, que la 
fama de su eloouencia y sabiduría trascienda 
más allá de la oscura celda de su oonvento, y 
á través del tiempo, que sus obras y el reouer-
do de sus pacíficos triunfos oratorios le den 
un puesto entre los clásicos del siglo de oro 
de nuestra literatura, colocando su nombre de 
esoritor insigne entre los más insignes de nues
tros escritores y sus glorias literarias entre las 
glorias más legítimas de la literatura nacio
nal; es evidente que las solemnidades del pró 
ximo centenario no deben ¡tener ei oarácter 
frivolo de brillantes pasatiempos, sopeña de 
desnaturalizar por completo la memoria del 
fraile dominico eminente por sus virtudes, del 
clásico escritor y orador sagrado, que legó á 
su patria la fama de su modesto nombre, el 
recuerdo de su vida ejemplar y el tesoro lite
rario de sus obras. 

En armonía, pues, con los aspectos que nos 
presenta la vida de Fray Luis, como religioso 
dominico, esoritor clásico y gloria de Grana
da, la Comisión propone: 

Primero. Que se anuncie un conourso para 
premiar el mejor boceto que se presente de 
una estátua de Fray Luis de Granada bajo 
las siguientes oondioiones: 

1.* Los bocetos se presentarán en escayo
la y en la tercera parte de su tamaño natural. 

2.* Deberán tener un lema y presentarse 
acompañados del presupuesto de la escultura, 
concluido en mármol, y el del modelo defini
tivo, por si se creyera conveniente fundirlo 
en bronoe, del proyecto del monumento com
pleto, tal oomo el autor de la estátua lo con
ciba, para que se tenga presente, al formarse 
por el arquiteoto municipal el proyecto de 
qne después se habla y exista la unidad con
veniente en todo el conjunto de la obra; y de 
dos pliegos cerrados y lacrados en ouyo exte
rior se reproducirá el lema del boceto, inclu 
yendo en uno el nombre y domicilio del ar
tista, y por fuera, debajo del lema, la palabra 
mitor, y en el otro los nombres de las tres per
sonas á quienes se designen para formar par-
je del Jurado y por fuera y debajo del lema I 
iambien lt palabra Jurado. 

3.a Los trabajos se entregarán en la se
cretaria de este ayuntamiento antes del dia . 
15 del próximo diciembre mediante el opor
tuno recibo. 

4 * En la última sesión que celebre la 
3orporacion, antes de ese dia, designará otras 
dos personas que en unión |de los tres elegi-
gidos por los autores, constituyan el Jurado 
calificador. 

Los pliegos en qas oonsben los nombres de 
os elegidos por sus autores, se abrirán el dia 
.6 d* diciembre en el lugar y hora que se 

designen por la Comisión de señores conce
jales de que se habla después. 

6.a Los nombramientos deberán recaer en 
personas residentes en Granada y comuni

carse á los que resulten elegidos, en el mis
mo dia, estándolo para el siguiente á fin de 
que se constituyan y den comienzo á la cali 
ficacion de los trabajos. 

Si alguno no aceptara, será sustituido por 
el que le siga en número de votos, quedando 
facultada aquell» comisión, para resolver 
cualquiera dificultad que pudiera presentarse 
en la formación del jurado, rué deberá que» 
dar constituido el dia 17. 

6;# El jurado deberá tener hecha su cali
ficación para el dia 25 siguiente, después de 
lo oual se prooed rá á la apertura del pliego 
que corresponda, entre los que consten los 
nombres y domicilios de los autores, partici 
pandóse inmediatamente ai interesado la ca
lificación de su trabajo, y quemándose en el 
acto los pliegos restantes. 

Tanto la obra premiada oomo las otras, 
quedarán expuestas al público en el lugar y 
forma que se crea conveniente. 

7.* El boceto premiado será déla propie
dad del ayuntamiento, que resolverá en todo 
el mes de enero siguiente? si habrá de hacer
se en mármol ó en bronoe. 

En el primer caso el autor del boceto que
dará obl gado á terminar definitivamente la 
estátua en el termino de nn año, A partir del 
dia en que se le comunique el acuerdo, me
diante la entrega del importe presupuestado 
por el mismo. 

En el segundo á entregar ooncluido y de- I 
bidamente acondicionado en el término da 
seis meses, el modelo que haya de servir para 
la fundición, mediante también la entrega 
del valor presupuestado para este caso. 

Sin perjuicio de esto, tendrá derecho al 
premio de 1000 pesetas. 

8 a El arquitecto municipal, teniendo en 
cuenta la índole de la escultura premiada y 
el proyecto de monumento presentado por el 
autor de esta, procederá á la formación del 
proyecto definitivo y correspondiente presu
puesto del mismo, en el término de un mes á 
partir del dia en que se acuerde por el ayun
tamiento la ejecución de la estátua en bronoe 
ó mármol. 

9/ El ayuntamiento, aprobado el proyeo* 
to del arquiteoto, subastará en cuanto lo per
mitan los fondos reunidos para el oaso, la 
construcción de la obra en el lugar que se 
acuerde, oon la precisa condioion de que se 
termine en ei plazo máximo de un año. 

En la misma forma y en el mismo plazo 
deberá acordar la construcción de la estátua, 
si decidiera su fundición. 

Segundo. Que en la necesidad de que el 
aspecto literario de Fray Luis de Granada 
oomo el más importante de su vida, tenga su 
representación en el centenario en la misma 
forma práctica, se anuncie of.ro concurso, pa
ra premiar la mejor y más completa mono
grafía que se presente de noticias, datos ais
lados, dooumentos y demás antecedentes pu
blicados ó inéditos sobre la vida y obras del 
ilustre esoritor, que pueda servir en su dia 
para el estudio biográfico y critico de este 
personaje con arreglo á la misma forma y 
plazos que el anterior concurso, con. las mo
dificaciones siguientes: 

1.a El ayuntamiento imprimirá de su 
cuenta el trabajo que resulte premiado, en el 
término de un año á partir de la fecha de la 
calificación del jurado. 

2 * El interesado tendrá derecho, además 
del premio de mil pesetas, á cincuenta ejem
plares de la obra nueva impresa. 

Tercero. Que el día en que se cumpla el 
centenario, se celebren en la iglesia del ex -
oonvento de Santo Domingo, á cuya órden 
perteneció el venerable M Fray Luis de Gra
nada y en ouyo convento h bitó, solemnes 
funerales, á ios que deberán invitarse todas 
las autoridades y corporaciones oficiales y so
ciedades particulares de la ciudad, rogando 
al Exorno. éLmo. Sr. Arzobispo de la dióce
sis, tome á su cargo la dirección y organiza
ción d* esta solemnidad religiosa. 

Cuarto. Que se rungue asi mismo á la Co 
misión provincial de M >iiUmentos históricos 
y artísticos de )a provincia, la redacción de 
una lápida conmemorativa del nacimiento de 
Fray Luis, oon la indioicioa dal sitio en que 
deberá ser colocada, el mismo dia del cente
nario, ordenándose su construcción por el 
Ayuntamiento en el más breve placo posi-
ble; y 
gjQuinto y último. Que para llevar á debido 
término lo anteriormente expuesto, se aouer-
de así mismo: 

1.a Abrir en la Depositaría de este Ayun 
tamiento una susoricion públioa oon las for
mas de contabilidad, independiente de las de 
la Corpor&oion, que se orean más sencillas, 
para oubrir oon su importe los gastos que oca
sione el centenario, debiendo encabezarla el 
Ayuntamiento con la cantidad que juzgue 
oportuna. 

2/ Que á fin de que la suaoripoion ofrez 
oí el resultada que merece por su objeto, se 
solicite el concurso de particulares, socieda
des y corporaciones oficiales, y muy espeoial 
m*nte el eficacísimo de todas las autoridades 
de Granada, de cuya ilussraoion, oultura y 
patriotismo debe esperar muoho la oiudad en 
este c<80, y fuera de este el no menos eficáz 
del Gobierno y de las Academias de la His
toria, de la Lengua y de Bellas Artes de Ma
drid. 

3 * Q*e se gestione el ingreso de los fon
dos que se hubiera r«oaudado en tiempo del 
Exorno. Sr. D. J >sé María Jaudénes, cuando 
este señor se propuso la realización de un fin 
análogo al que ahora se proyeota, y hoy ten
dría, en parte, cumplida realización. 

4/ Q ie la comisión de señores Conceja
les de qu* se habla después, se encargue así 
mismo de formular y publioar oportunamen
te el prog^am* conforme al oual tendrá lugar 
el dia del centenario la adjudicación de los 
premios, funerales, colocación de la lápida y 
demás solemnidades que se orean convenien
tes, sin perjuicio del anuncio inmediato de los 
dos concursos; y 

6,° Qie aprobadas estas bases, y en vista 
de la falta de tiempo para la completa reali 
ZHoion de lo que en ellas se propone, sea eje 
cutivo el aotierdo, prooediéndose al nombra
miento de la Comisiou definitiva que deberá 
realizarlos, dando cuenta á la Corporación de 
los acuerdos que vaya adoptando. 


